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MINISTERIO DE HACIENDA

Estas. concesiones de nacionalidad. conforme al artículo 330
del Código Civil. no tendrán efecto alguno mientras no aparez..
can inscritas en elR€gistro Civil.

Total' de expedientes resueltos por residencia: 221.

ORDEN de 13 de agosto de 1971 .sobre emisión y
puesta en circulación de la serJe de sellos de Correo
conmernorativa de la cV7npetición deportiva «1 Copa
del Mundo de Hockey -Barcelona, 197h.

Illnos. Sres.: Acordado por el correspóndiente ,Ol-ganistnú in
ternacional que Espai1a tome a su' cargo la organiza-ción del
campeonato mundial de hockeysobre:hierba, la ReaJ· Federación
Española de Hockey, al dar cuentaa'este Mmi,ste-rio del men~

cionado acuerdo ha suplicado. que como es costumbre en estas
competiciones de fango universal. se autoticela emIsión de un
sello de Correo conmemora1.ivo.

En con~uencia. y a propuesta de. la ComIsión de Ptogra..
macio-nes de Emisiones Filaté~icas, este Ministel'io ha tenído a
bien disponer:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. y
con la denominación: «l Copa del Mundo-de Hqckey», se pro
cedera a la estampación de unaseríe de sellas de Gorreo, en
recuerdo de esta competición deportiva qUe tendrá lllga.r.en la
ciudad de Barcelona en la· segunctaquil1cella del' mes deoctu
bte próxim()o

Art. 2.° Las caracterÍbticas y demás circunstancia.sde la refe
ridaserie serán las siguient~:

Un solo efecto con valor. de cmCQ pesetas; motivo. ilustra
tivo: jugada de hockey, escudo de la Real Feder:,wi-ónEspañola
de Hockey y emblema ce la. Copa del Mundo.eI;lmarcados en
la leyenda conmemorativa.; número de efectos: 8;()QO;OOO~ estam
pación: huecograbado policolor.

Art. 3.° El indicado' sello se pondrá a la venta y circulación
el día 15 de octúbre próximu y podrá ser ut.ilizadopara el fran
queo hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos vaiores quedarán teservadas. en }.a Fábri
ca Nacional de Moneda y'Timbre 1.2()Oünidades R,.disposiciÓn de
la Dirección General de COrreos y Telecomunicación;· a'l .efecto
de los compromiSOS internacionales,.' tanto ·en lo. que .respecta
a las obligaciones derivadas de la.Unión 'Postal Universa,l.,:como
las necesidades del'intercambio oficialoal mismóintercambio,
cuando las circunstancias lo aconseJen o a juicio de dicha Direc
ción General de Correo...,- y Teleeomunícaóón.

La retirada de estos sellos por la' Dirección General de· (",o..
rreos y Telecomunicación. será verIficada· mediante petición de
dicho Centro relacionada y justifIcada ·.debidamente.-

Otras 500 unidades de cada valor. serán reservadas . a la
Fábríca Nacional de Moneda y Tlmbre paraaienciones: de in
tercambios con los Organismos em1f¡ores de otros paises, inte
gración· en los .fondos fílatélkos del Museo de dichaF'{tbrica y
propaganda nacional e intemacional filatélIca.

Art.5.0 POr la FábF.ca Nacional de Moneda y.Tl.mbre se pro
cederá ,a la destrucción <y-~. lag planchas. pruebas,etc., una vez
realizada la emisión, levantándose la cQ!'respondiente acta.

Art. 6.° Siendo el Estado el únicobeneficíarioctelos- valores
filatélicos que se desprenden de· SUB signos de franqueo, se con·
si<;lerará.incurso en la Ley de Contrabando y :oefralldaciól1> la
reImpresIón, reproducciÓ!1y mixtificación. de diChos·. signos' de
franqueo. PQr el período cuya vi&enCla se acuerda, como en su

eadücidad por superTiv-e-ncia fIlatélica; siendo perseguidas taks
acciones por los medios conespondientes.

Lo que comunico a V V 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il muchos afios.
Madrid. 13 de AgOS'-fi) de 1971.,...,....P. D" el Subsecretario, José

'María Samz de VicUIla

Ilmos, Sres. Directo!' d(' la Fábrica Nadonal de Moneda y Tim
bre y Director gene¡,SJ de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUClüN de la Dirección Gene1"al de Trans
portes Terrestres por la que se hacen públicas las
adjudicaciones definitivas de los servicios públicos
regulares de transporte de viajeros. equipajes 11
encargos por carretera entre las localidades que se
Citan.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en liEO de las facuitades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 «(Boletín. OficiHI <:lel Estado» {le 5 de
jiU¡jo). con fecha 8 de julio de 19'¡1,ha resuelto adjudicar de*
finitivamente los servicios püblkosregulares de transporte de
víaj:ero.s, eqúipajes y l:-.UCargo5 por cal."retera que se mencionan:

E-9.19S:
Servicio entre Abadiano y Matiena, provincia de Vizcaya,

como hijuela del V-910, de Ondátroa a 13ílbao, a «Automóvíles
La Esperanza, S. A.»; en cuyas condiciones de adjudicación 11
gUl."an, entre otras. lp.s siguientes;

ItinerariO.-EI itinerario entre Abadiano y Matiena, de tres
kilómetros de longitud, se realizará sin paradas tijas interme
dias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntosmencionados anteriormente.

Expediciones,-8e realizarán entre Abadíano y Matiena las
siguientes expediciones:

Cuatro <:liarías de ida y vuelta.
El horario de estas expedi~iones se fijará de RCGerdo eon las

convenienCias del interés público, previa aprobación de la Jefa.-
tUi'a Regional' de Tram:portes Tertemres.

RESOLUCI0N del Tribunal de Contrabando de Bar·
celona por la que se hace público el acuerdo que
se ('ita.

Por medio del presente edicto- se pone en cORocimiento de
OCsareo Qoncedo López, cuyo último domicllio en Barcelona fué
Doctor. Giner y Pattagús 43, que el Tribunal de Contrabando.
en sesión pemlanente de 26 de mayo último. para ver y fallar el
expediente 204/1971, acordó lo siguiente:

Primero.,...,....Declarar cometida una, infracción de contrabando
de menor cuantla previ~ta en los numeros' 1 y' 2 del articulo 13
de la Ley de contrabando.

8egundo.-Dec1arar responsable de la misma a cesáreo Gan
cedo López.

Tercero.-pec1arar que' concurren la atenuante 3 del articu
lo 17 y la agravante 4 del artículo 18.

cuarto.-Imponer la muita de 7.409 pesetas a Cesáreo Gan-
cedo· López. equivalente al límite minilllO de grado medio.

Quinto.-Declarar el comiso del género intervenido.
Sexto.-Reconbcer derecho a prel1üo a los aprehensores.

El importe dé la multa impuesta ha de ser. ingresado, preci
samente en efectivo~ en esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince dias a contar de la fecha en que se reciba. la pl'€·
S'ente-notifieación, y contra dicho fallo puede interponer recurso
de alzada ante. el Tribunal Económico Administrativo Central
de Conh'abando. en el plazo de quince días a partir del de re
cibo de esta notificación, significándole que la interposición del
recurso no sti:spende la ejecución del fallo.

Requerimiento: se le requiere pata que bajo su respoma
bi1idad, y con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 88 de la Ley
de contrabando, manifleste si tiene o no bienes con que hacer
efectiva la multa impuesta. Si los posee deberá hacer cons
tm', a continuación de esta cédula, lasque fueren y su valor
aproximado, enviando a la Secretaría de este Tribunal, en el
terminó de tres días. una relación descriptiva de los mismos,
con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo. eje(;u~

tándose diChos bienes si en el plazo de quince días hábiles no
íng-'resa en el Tesoto la multa que le ha sidoimpuest.a. Si no
los pooee, oposeyéndólos no cUmplimenta lo' -dispuesto en el
presente requerjmiento, se decretará el inmediato cumplimiento
de la pena subsidiaria de privación<:le libertad a tenor de 10 es
tabJ,ecido en él aI'ticulo 24 de la Ley.

Lo'q\le se publica para su conocimiento yef€ctos.
Barcelona, 2 de agosto de 1971.-EI SecretariO.-Vísto bueno:

B1 Delegado de Hadenda, Presidente.--4.744-E.
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D. Juan, PaIlús Forga ,. , .
D. Antonio serviola Domingo , ..
D. Manuel María Rocha pires ".,. ' ,_ .
D. Custodio Matos Trigueiro .,., , ~.. o •••• _ ••••

D. Amandio Gomes , ~ ..
D. Alfreg.o Alvarez suáre1< " .........••
D. Miman Aberkan Mustafa •....•..• , " ..
D.RolandJulesProust , .
D. Si Hamud' Ren Abselan (conocido por Antonio

Oarcia Gómez) , .
D. Rafael Talavera Gastón ~ ..
D. Mauricio Beriro .. , ' " .
D. Samuel ·Profeta y León .
D. Carlos Félix Doilibi Bosch ..
D. Eduardo Mascagn1 Martine11i .
D. Francisco Hoilska KaloU8 _
D; Vicenzo Passaretti .. , , , .
D. JoSé Eleodoro Avilés Velástegui .

Nombres V apellldos


